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JUICIO: "ARIZMENDI ANGELICA DEL VALLE Y ARIZMENDI PETRONA c/ BARRERA
RAMON CESAR s/ REIVINDICACION. EXPTE. N° 3130/15-A1"

 En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 26 días del mes de abril de 2023, siendo día y hora
fijados (15.17 hs) nos conectamos a la Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas convocada
través de la aplicación Zoom: Dra. Andrea Viviana Abate, Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la
II Nominación del Centro Judicial Capital; la Audiencista María Gabriela Santillán, las actoras 
ANGELICA DEL VALLE ARIZMENDI, DNI N° 5.727.272, y PETRONA ARIZMENDI, DNI N°

4.647.569, junto a su letrado apoderado Marcos Aníbal Rougés MP 1771.  Los demandados César
Isaías Barrera, DNI 41.376.129, Luz Milagros Barrera DNI 43.648323 y Benjamín Barrera DNI

45727461, junto a su apoderada Dra. Araceli Sánchez MP 10700; y la progenitora de los demandados,

VALERIA DEL VALLE VIDAL, DNI 28.039.583 en representación del adolescente Franco Barrera

DNI N° 46.529.073 de 17 años. También se conecta la Dra. Guadalupe Terán, auxiliar de Defensoría de

Niñez, Adolescencia y Capaciad Restriginda IV° Nom. en representación complementaria por el
adolescente.

  Toma la palabra la Dra. Sánchez y solicita personeria de urgencia por la Sra. Vidal quien se
presenta por su hijo Franco Barrera. Otorgo 5 días hábiles a fin de presentar poder y bonos
correspondientes.

  La Dra. Guadalupe Terán ratifica su representacion complementaria por el adolescente Franco

Barrera DNI N° 46.529.073 por cuanto el mencionado tiene 17 años de edad. Tengo presente.

  Dejo constancia que la audiencia comenzó a las14.30 horas y que entre el inicio de la audiencia y el
inicio de la grabación brindé a las partes la posibilidad de conciliar el proceso y, al no se factible
dicha conciliación, se efectuaron conciliaciones parciales en cuanto a las pruebas a producirse en
este proceso. Asimismo, hago constar que expresamente ordené que la etapa de la conciliación no
se encuentre grabada, siendo de aplicación lo dispuesto en el art. 8 del Reglamento de Expediente
Digital aprobado por Acordada n° 1562/2022 de la CSJT.
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  Abierto el acto invito a las partes a deliberar a fin de llegar a un acuerdo conciliatorio total o parcial
de modo de encontrar una forma de solución del conflicto. Al no existir posibilidad de conciliar,
analizo y proveo las pruebas ofrecidas formándose los siguientes cuadernillos:

  A LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR LA PARTE ACTORA ANGELICA DEL VALLE ARIZMENDI
y PETRONA ARIZMENDI:

  A1 -DOCUMENTAL: Admitida. (ex art. 300 CPCCT- Ley 6176)

  A2 - INFORMATIVA: Admitida. (ex art. 300 CPCCT- Ley 6176). No se librarán oficios a: 
ESCRIBANIA OLMOS (EX PADILLA ANTONI); Colegio de Escribanos de Tucumán; y Archivo de la

Provincia; ya que la escritura se encuentra en la historia de la causa, páginas 179 a 185 del
expediente digitalizado.

  A3 - INFORMATIVA: Admitida. (ex art. 300 CPCCT- Ley 6176). Toma la palabra Dr. Marcos
Aníbal Rougés y desiste del oficio a Dirección de Catastro.

  A4 - INFORMATIVA: Admitida. (ex art. 300 CPCCT- Ley 6176). Toma la palabra el Dr. Marcos

Aníbal Rougés MP 1771 y exhibe un informe del Registro Inmobiliario donde hace constar que no
existen variaciones. Este informe de dominio consta en página 207 del expediente digitalizado, por
cuanto este oficio no se librará.

A LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR LOS DEMANDADOS HEREDEROS DE RAMON CESAR

BARRERA:

  D1 -DOCUMENTAL: Admitida (ex art. 300 CPCCT- Ley 6176). Tendré presente la documental
efectivamente aportada en el momento de dictar sentencia definitiva.

  D2 - TESTIMONIAL: la oferente desiste de esta prueba ya que fue mal ofrecida por la letrada
anterior.

  En atención a que no habrá por producirse ninguna prueba, declaro la cuestión de puro derecho. Al
momento de dictar sentencia definitiva, tendré presente las pruebas acompañadas que ya constan
en el expediente digitalizado.

  De acuerdo a lo convenido con las partes, Secretaría deberá realizar el informe del actuario y
poner a alegar, plazo común de 6 días para ambas partes.

  Una vez que las partes aleguen, deberá solicitarse a la Defensoría de Niñez, Adolescencia y
Capaciad Restriginda IV° Nominación, para que efectúe el dictamen correspondiente.

  Secretaría dejo testimonio de la presente audiencia en los cuadernos de prueba que corresponda.

  Finalmente, hago constar que la grabación de la audiencia se encuentra subida al expediente
digital y que la presente acta no contiene la firma de los comparecientes en razón de que fue
realizada de manera remota. Se adjuntan fotografías de los DNI de los presentes.

Actuación firmada en fecha 26/04/2023
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